
SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN

 

 

Av. Eldorado No. 66 – 63 

PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 

Código postal: 111321  

www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

 

 

 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  

Secretaría General de Organismos de Control 

Concejo de Bogotá D.C.  

Calle 36 No. 28A - 41  

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a Proposición 428 de 2025 

Radicado SED E-2025-52782 

Radicado Concejo 2025EE5888 

 

 

Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 

Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 428 de 

2025 “Seguridad en el uso del sistema de transporte público por parte de niños, niñas y 
adolescentes en la ciudad de Bogotá” presentada por la Bancada del Partido Centro Democrático. 

 

1. ¿Cuál es el número total de niños, niñas y adolescentes que utilizan diariamente el 
sistema de transporte público en Bogotá? Discrimine la información por localidad, 
género y rango de edad.  

 
2. ¿Cuál es la distribución por localidades de los niños, niñas y adolescentes que utilizan 

el sistema de transporte público en Bogotá? Discrimine la información por cantidad y 
porcentaje.  

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 1 y 2: 
 

A continuación, se señala en el marco del proyecto de inversión 8060, la cifra de estudiantes que 

hicieron parte de la matricula oficial del distrito Bogotá y que fueron beneficiados con el programa 

de movilidad escolar en la modalidad de subsidio de transporte escolar en la vigencia 2024, y lo 

corrido de la vigencia 2025. 

 

Cod 
localidad Nombre localidad Subsidio transporte  

escolar 2024 
Subsidio transporte  

escolar 2025 * 
1 Usaquén 427 379 

2 Chapinero 38 32 

3 Santa Fe 74 71 

4 San Cristóbal 527 613 

5 Usme 514 607 

6 Tunjuelito 1.339 912 

7 Bosa 2.604 2.589 

Bogotá, D.C., abril de 2025
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Cod 
localidad Nombre localidad Subsidio transporte  

escolar 2024 
Subsidio transporte  

escolar 2025 * 
8 Kennedy 5.940 4.086 

9 Fontibón 279 593 

10 Engativá 925 1.175 

11 Suba 4.227 3.299 

12 Barrios Unidos 428 343 

13 Teusaquillo 150 97 

14 Los Mártires 189 196 

15 Antonio Nariño 251 272 

16 Puente Aranda 823 602 

17 La Candelaria 31 24 

18 Rafael Uribe Uribe 1.371 1.038 

19 Ciudad Bolívar 1.377 1.762 

20 Sumapaz - - 

Total 21.514 18.690 
Fuente de información: Seguimiento PI 8060, Diciembre 31 de 2024. 

*Corte, febrero 28 de 2025 

 

Es importante señalar que, el Programa de Movilidad Escolar garantiza el acceso a la modalidad 

de subsidio de transporte escolar a través de un proceso de focalización implementado por la 

SED, y tiene como propósito la asignación de los beneficios para aquellos estudiantes que 

requieren y solicitan el servicio, a partir de la verificación de los criterios y requisitos descritos en 

el Manual operativo del programa, entre ellos, que el subsidio de transporte escolar, 

entendiéndose como una transferencia monetaria para cubrir parte de los costos de transporte 

de los estudiantes, para el traslado hacia el colegio y de regreso a su lugar de residencia, se 

encuentre condicionado a la asistencia a clase. Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible 

brindar la información en porcentaje. 

 

Finalmente, se presenta el anexo 1, con las cifras para cada vigencia, desagregadas por 

localidad, género y edad. 

 

Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Aprobó:  Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia. 

Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Laura León León, Asesora Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 

 

Anexo: Anexo 1.xlsx 

 




